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VBNTA DB EJBMPLAHBSí 
Mlnlfltorfo da la Qobernaofdiii planta iM̂ ad 

Ndmaro sueltOj 0̂ 60.

S O aM A K I O

Mlsilstsiid do Hael8Rdi£
(fecreÍQ disponiendo qm la JDirecaión 

tíenéral del Tesoro Público emitan con fe
cha 15 del mes actual, Obligaciones del 
feioro al portador, de 500 y 5M 0 pese- 
iqs cada una, al plaeo de un año, renova- 
bíés después de tres en tres meses, por la 
Euma de 200 millones de pesetas, con in- 
terén de á por 100 anual—Páginas 353 y

^ 5 i ,
Pml orden declarando fírme y subsistente 

la exclusión definitiva del escalafón de 
Oficiaks d& cuarta cíase, cesantes, dQ̂ esie 
Ministerio, de D, Juan Lavilla y Jové,— 
Página J54,

Atei3i!stmoiéi ,

Haoibíída.—-Dirección General del Teso
ro Público.—Sección da Banca y Caja 
de depósitos,—Cosn&io medio dé la coti- 
«ación de eféctos públicos en él mes de 
Enero próximo pasado.—Página 35 i.

GcmEBÑAOiÓN.—Dirección General de Se
guridad.—jKxcedencioa y destinos de per
sonal de los Cuerpos de Vigilancia y Se
guridad.—Págipa ̂ 54,

In sto too ión  P ú b lic a .— Subsecretaría.— 
Ascensos y nombramientos de personal 
administrativo dependiente de este Minis
terio.—Página 354.

Rectificación á la Real orden de 18 de Ene
ro próximo pasado, inserta en la G a c e t a  
del S3, relátiva á  ascensos de éscaJa de 
Catedráticos de Instituto.—Página 355.

ÁHUncidndó haberse recibido él titulo de Ba- 
chilleú en Filosofía y Letras en la Eepú- 
Hica Se Bogotá, expedido á̂  favor de don 
I^ié Alberto Belgadülo, y un certificado 
de estudios.—Página 355.

Dirección General de Primera enseñanza. 
Resolviendo expédimtes de permuta in
coados por las Maestras que se mencio
nan.—Página 355.

Nombramientos de Auxiliares gratuitos de 
Escuelas Normales.—Página 355.

Rectificación á la Real orden de 25 de Ene* 
ro próximo pasado, inserta en la GaOBTA 
del 29l relativa á Eecyelas vdcániés.—Pá- 
gttta 355.

Nombrando Maestro sustituto de la Escuela 
nacional de Palomares del Campo (Cuen
ca), á D. Aiiguel P, Qarcia Pedroche.— 
Página. 355.

Idem á D.  ̂ Elena Barrios Olondrie, Auxi
liar gratuita de Música de la Escuela 
Normal de Maestras dé Quipúzcoa.—Pá
gina 355.

Anúnciando á  concurso éc  ttaslado la pró- 
visión de la plaza de Auxiliar de Labores 
y Economía do^sHca dé la Escuela Nor
mal de Maestras de Baleares.—Pagina 
355.

Concediendo á B. Sacerdote Rodrigo Lío- 
fe.de, quince dtas de prórroga para pose
sióname de ¡a plaza de Oficial de la Sec
ción de Primera emmama dé Granada, 
y desestimando la autorización que ha 
solicitado para posesionarse de dicha 
plaza en la Sección de Soria.—Página 
358.

Idem á B. Alfonso Sánchez Ibáñez, quince 
dias de prórroga para posesiondrse de 
la plaza de Oficial de Ja Béomón admi
nistrativa de Primera mseñanza de la 
Qoruñai—Página 356.

Nombrando Maestras sustitutas de las Es
cuelas que se indican & las señoras que 
se mencionan.—Página 366:

FoMUNTO.-^DirecciÓn General de Agri
cultura, Minas y Kontés.—Resolución al 
expedünté relativo á la Uquidádón de 
ios perjuicios cámados /por la rescisión

del contrato celebrado con B. Eladio Pé
rez Martinez párá ét apéovBchdmiento dé 
los producios de los mcnks que se mencio- 
nan.-r-Fégina 336. ^

Dirección General de Obi‘as Públicas.—̂ 
Autorizando á los Negociados de esta 
Birección General para que entreguen las 
copias de las adas\de agudización de 
servicios contra recibo áitdonzado por ú  
Notario encargado del otoégcmiéntó de 
la escritura y con el sello de la Notaría, 
el cual devolverfí dicho élocumento al de
volver ésta, é interesando (ú Becano del 
Colegio Notai^iM dé esté: Corte que ex
pongan al público en el local del Becapa- 
io la dmignacióh del Notario' olorganíe 
de la escritura de referidos servicióse— 
Página 356.

Carróteras.— la  distribución 
del crédito para el servicio arbolado y  
viveros públicado en la G a c e t a  del 3 á d  
actual.—Página 356.

A b e x o  1.®— B o l s a —Obser v a to bio  Ob n -
TRAL MBTÉOR0 IX3C Í C O . 0 P08 IOT0 N)ffiS.
S u b a s t a s .  A d m in is t r a c ió n  P r o v i n 
c i a l .  —  A d m in i s t r a c ió n  M u n ic ip a l .—  
A n u n c io s  oyioiA L E S del Banco dé Espa
ña (Barcelona y Gerona), Intervención de 
Hacienda de Álicánté, Sodeiad Agffas 
del Gévora, Junta del Puerto de Barcelo
na y Banco Hipotecario de Espama.— 
S a n t o r a l . — E s p e c t á c u l o s .

A in iz o  2 .®— E d io t o s î— OUAB e s t a d ís -
n d o s  d b

H a c ie n d a .— Intervención general d® ia 
Administración del Estado.—^«todoa 
de la recaudación liquida obtehida dú- 
rcmte el mes de Biciembre del año próxU 
mo pasado. . ^

Dirección General de la Deuda y Oláses 
Pasivas.-B«¿ado áe las operaciones prae- 
ticadaspo^ esta Birección General duran
te él mes de Noviembre del año anterior.

P A R T E _ O n C l A L

f l E S D i i m  D E  C H O  DE IB IB IE D S
S. M. el ¡Rey Don Alfonso xniCq.D.g.), 

B, M. la Reina Doña f̂ îetoria Eugenia 
y SS. AA. RR. el Príncipe de Asturias ó 
Infantes continúan sin novedad en sq 
Importante salud.

Dé igual bene¿cio disfrutan las de-, 
más personas do la Augusta Real Igla- 
mUia.

n a s m i y i  i i c r n
r RBAU DEK3BET0

A propuesta del Ministro da Hacienda, 
desouerdo con el Consejo de Ministro»

y en uso de la autorización concedida al 
Gobierno por el artícelo 5.® de la ley de 
Presupuestos de 23 de Diciembre de 1916, 
4  Vengo en decretar lo ¿iguíéíite;

Artíbiilo 1.®* La Dirección General dél 
Tesoro público, emitirá con fecha 15 de 
Febrero corriente, Obligaciones del Tjp- 
soro al portador, dé 500 y 5.000 peseta!^ 
cada una, al plazo de un año, renovables 
después de tres en tres meses, por la 
suma dé 200 millones de pesetas, con in
terés á razón dé 4 por 100 anual, pagade
ro á los véiácimientos de lis de Mayo, 15 
Agostd y 15 dé Noviembre.de 1918, y 15 
de Febrero dé 1919, mediante cupénes 
que llevarán unidos todos los títulos.

Estfis Obligaciones estarán exentas de 
todo Impuesto ó coíitribución, serán ad*

mítidas como efectivo por su capital é 
intereses vencidos, sin prorrateo, en toda 
operación de consolidación de Deuda que 
se realice, y  tendrán la consideración de 
efectos públicos.

Art. 2,® El Tesoro público podrá re
coger las ObflígaCiohés qué se emiten, an
tes de su veúciniienticr, en la cantidad que 
estime conveniente, abonando él capital 
dé las mismas y loS íútérésés devenga
dos por ellas, hástá el díá designado para 
la reeo^da.

Art. 3.® La negociación; da las oblfga- 
cionóS qué^Sé’éiniták pre
sénte Decreto; se léáUisárá á la-par, y el 
producto de la suscripción se aplicará, á 
medida que se vaya realizando, á la Sec
ción 6.® capitulo 10| del preeupueito de
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ingresos para 1918, «Becursos del Teso* 
roi>, bajo el epígrafe de «Producto de la 
negociación de Obligaciones del Tesoro 
al 4 por 100i>.

Art. 4.̂  Los gastos que se ocasionen 
en la confección de las Obligaciones, los 
que ocurran en la emisión y negocia
ción y el pago á sus vencimientos de los 
intereses de los referidos valores, se sa
tisfarán por el Tesoro con cargo al capí
tulo 12, artículo único, Sección tercera 
del presupuesto Obligaciones genera
les del Estado, á cuyo efecto se considera 
ampliado él crédito consignado en dicho 
capítulo, por lacantidad necesaria.

Art. 5.® Por él Ministerio de Hacienda 
se dictarán las disposiciones que se esti
men necesarias para el cumplimiénto 
del presente Decreto, del cual se dará 
cuenta á las C3ortes*

Dado en Palacio á cuatro de Febre
ro de mil nbveolentos dieciocho.

ALrONSO.
El Ministro Ce HacieaUa, 

7iianT̂ tosa.

'  ̂ EBAL ORDEN
Hmo. Sr.; Vista la reclamación presen

tada por D. Juan Lavilla y Jové, Oficial 
de cuarta clase que fué de este Ministe
rio, para que sea incluido nuevamente 
en el escalafón resped ivo:

Resultando que el citado funcionario 
figuraba en la escala de Oficiales cuartos 
cesantes en 1918, y que en 27 de Julio de 
1914 se dispuso por Real decreto que los 
funcionarios cesantes habían de presen
tar en el plazo de tres meses, á  contar de 

 ̂ la indicada fecha, én esa Subsecretaría ó 
en laé Intervenciones de Hacienda de las 
provincias de su residencia una declara
ción con arreglo ál modelo que se hizo 
público én la G taoeta  d e  M a d r id  del 14 
de Agosto, disponiéndose que los cesan
tes que no lo hicieran fuesen dados de 
baja provisional en sus escalafones res
pectivos el día 1.® de Noviembre siguien
te, cuya baja sería definitiva si en 31 de 
Diciembre del citado año no cumplían lo 
mandado:

Resultando que D. Juan Lavilla y Jové 
causó baja provisional en 1.® de Noviem
bre, comprendiéndose su nombre en re- 
lación que fué publicada en el citado pe
riódico oficial correspondiente al 22 de 
Noviembre ,mencionado, y que no ha
biendo presentado en 31 de Diciembre la 
aludida declaración, fué baja definitiva 
en cumplimiento de lo mandado por el 
artículo 3.® del Real decreto de 27 de Ju
lio de 1914:

Considerando que el precepto incum
plido por el reclamante es categórico y 
que se ha aplicado normalmente á cuan
tos cesantes figuraban en los esc^afones 
de este Ministetío, ^ m o conviene á toda 
dispasidón de cárábi^ sin que

sea  e s tim ab le  ía razón de au sen c ia  q u e  
aduce D. Juan Lavilla y Jové para expli
car con la ignorancia de la Ley el incum
plimiento de sus mandatos,

S. M. el R ey  (g< D. g .) se ha servido 
declarar firme 5̂  subsistente la exclusión 
definitiva doi escalafón de Oficiales de 
cuarta clusé, cesantes, de este Ministerio, 
dé D., Juan Lavilla y Jové.

De Real orden lo digo á V. I. para su 
conocimiento y demás efectos. Dios guar
de á y . I. muchos años. Madrid, 30 de 
Enero de 1918.

J. VENTOSA 
Señor Subsecretário de este Ministerio.

A M M lS m C l l ) »  C E M A L

É K C T E FilÓ  DE HAOBIDA
Á lr e e e lé ii  G etteral de Tcfsore 

públleo.
SECXSÓIÑ DE BAKOA T OAJA DE DEPÓSITOS

CftiííMó íaedío de la cotización de efec- 
tra póbU^s en e| mes de Enero ante* 
riór, según los datos facilitados por la 
Junta ^íDdical del Celegio de Agentes 
de Cambio y Bolsa de Madrid.

. Deuda perpetua interior al 4 por 100, 
76,606.

Idem id. exterior al 4 por 100, 85,739.
Idem amortiXable al 4 por 100, 85,912.
Idem id. al 5 por 100, 95,407.
Carpetas provisionales amortizables al 

5 por 100,94,323.
Obligaciones del Tesoro al 4,75 por 100, 

104,076.
Cédulas del Banco Hipotecario al 4 

por 100,98,864.
Idem id. id. al 5 por 100, 107,255.
Madrid, 4 de Febrero de 1918.b=E1 Di

rector general, F. Cardiel.

MINISTERIO DE U  GOBERNACIÚN

B lr e c c ió n  Creneral de Sesruridad.
A petición del interesado y por orden 

de esta fecha, se concede la excedencia 
al Guardia segundo del Cuerpo de Segu
ridad, de esta Corte, Oscar Marchaud 
Peinar.

Lo que se hace público en este perió
dico oficial á  los efectos del artículo 68 
de la ley Electoral.

Madrid, 27 de Enero de 1918.=E1 Di
rector general, M. de la Barrera.

A petición del interesado y por Real 
orden de esta fecha, se concede la exce
dencia al aspirante del Cuerpo de Vigi
lancia, en esta Corte, D. Antonio Val&- 
lomar Aguilar tablada.

Lo que se hace público en este perió- 
diéo oficial á los efectos del artículo 68 
de la ley Electoral.

Madrid, 28 de Enero de 1918.=E1 Di
rector general, KT, dé la Barrera.

Á petición del interesado y por orden 
de esta feqba, se concede la excedencia 
al Vigilante de pribiera clase del Cuerpo 
de Vigilancia en la prpvincia de Cádiz/ 
D. Antonio Olí ver Lillo.

Lo que se hace público en este perió
dico oficial á los efectos del artículo 68 
de la ley Electoral.

Madrid, SO de Unero de l9l8.nEl Di
rector general, M. de la Barrera.

< Por exigirlo las conveniencias del 
vicio, y a petición del interesado , gg 
nombra, por orden de esta fecha. Vigi
lante de segunda clase del Cuerpo de Vi
gilancia en la provincia de Baleares y 
destino en Mahón, á D. Miguel Sáez Díaz, 
que desempeña igual cargo en la pro
vincia de Toledo.

Lo que se hace público en este perió
dico oficial á los efectos del artículo 68 
de la ley Electoral.

Madrid, 30 de Enero de 1918.=E1 Di
rector general, M. de la Barrera.

Con esta fecha, y á petición de los in
teresados, se concede la excedencia á 
D. Antonio Chirivas Orive, D. Vicente 
Cuesta López, D. Férnándo Muro López 
y D. Esteban Catalá Ferrer, Guardias se
gundos del Cuerpo de Seguridad en la 
provincia de Barcelona, y á D. Fructuoso 
Pesquera Aguirre, Guardia de segunda 
clase de dicho Cuerpo en la provincia de 
Saiitander.

Lo que se hace público en este perió
dico oficial á los efectos del artículo 68 
de la ley Electoral.

Madrid, 30 de Enero de 1918.*=E1 Di
rector general, M. de la Barrera.

MINISTERIO DE INSTRUCCIÓN PÜBLICA
Y BELLAŜ RTES

S H bsccretoF ía .
Por orden de 28 del corriente mes, y 

con arreglo al artículo 6.® de la Ley de 4 
de Junio de 1908, ha sido ascendido don 
Fernando Navarro de Castro, en turno 
de antigtiédad, á Oficial de la Secretaría 
de la Escuela de Artes y ©flcios de Bae- 
za, con el sueldo anual de 1.250 pesetas.

Lo que se publica en la Gaceta  d e  Ma 
d r id  en cumplimiento de lo dispuesto en 
el artículo 46 del Reglamento de 28 de 
Mayo de 1915 y en el 68 de la ley Electo
ral vigente.

Madrid, 30 de Enero de 1918.«=E1 Sub
secretario, José Martínez Ruiz.

Por Real orden de 29 del corriente 
mes y con arreglo al artículo 4.® dé la 
Ley de 4 de Junio de 1908, ha sido ascen
dido á  Aspirante de la Secretaría de este 
Ministerio, Oficial cuarto de Adminis
tración civil, con el sueldo anual de 2.00Í 
pesetas, en turno de elección, D. Floren
tino Villanueva y Olmedo, que de hecho 
ocupa el número 1 de los de la clase in
ferior inmediata, por haber renunciado 
el ascenso los anteriores á él.

Lo que se publica en la Gaceta  d e  Ma
d r id  en cumplimiento de lo dispuesto en 
el artículo 46 del Reglamento de 28 de 
Mayo de 1915 y én el 68 de la ley Electo
ral vigente.

Madrid , 31 de Enero de 1918. El 
Subseoreíarío, José Martínez Ruiz.

Por Real orden de 29 del corriente mes, 
y con arreglo al artículo 5.® de la Ley de 4 
de Junio de 1908, ha sido noníbrádo don 
Manuel Garrigós y Navarro, á  propuesta 
del Ministerio de la Guerra, Auxiliar ad
ministrativo del Cuerpo facultativo do 
Archiveros, Bibliotecarios y Arqueólo
gos, con el sueldo anual de 1.500 pesetas 
y destino á la Biblioteca de la Facultad 
de Filosofía y Letras de la Universidad 
Central.

Lo que se publica en la Gaceta  d e  Ma 
d r id  en cumplimiento de lo dispuesto 
en el artículo del Reglamento dé 28 dé 

i  Mayo dé 1915̂  en el 7.® dé & Béál tir to
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de de Septiembre de 1891 y en el 68 
]a ley ílleetoral vigenté.

Madrid, Si de Enero de 1918. =  El 
Sab^ecretario, Jo&é Martínez Riiiz.

Publicada la Real orden fecha 18 del 
inserta en la G a c e t a  del 23» dia- 

pordendo se den lós ascensos de escala, 
y (| 0 0  los Catedráticos de Instituto que 
en la misma se indican pasen á ñgurar 
ea el escalafón en las categorías que m  
mencionan, y habiéndose cometido el 
error do que la antigüedad se Ies cuente 
des ie el día 10 del actual, debiendo ser 

56 el día 12, por no haberse publica
do el Real decreto de jubilación de D- Ri* 
cardo Orodea é Ibarra liasta el día 11,

Esta Súbsecrétaría ha resuelto se pu
b l iq u e  esta roctiñcación en la G a c e t a ; 
ha iéndó constar que los Catedráticos 
ascendidos en la mencionada Real orden 
lo son con fecha 12 del corriente.

Madrid, 80 de Enero de 1918.=E1 Sub* 
secretario, José Martínez Ruiz.

Habiéndose recibido en Ja Subsecreta
ría de este Ministerio de Instrucción Pü- 
blica y Bellas Artes un tubo postal con- 
tecKindo un título de Bachillér en Filo
sofía y Letras en la República de Bogo
tá, espedido á favor de D Luis Alberto 
Dí^lg«diUo, y un certificado de estudios, 
sin acómpaí^ar instancia ni haberse pre
sentado el interesado á exolicar con qué 
fines remitió el mencionado título,

Hsta Subsecretaría ha resuelto hacerlo 
prildJeo por medio de este anuncio, para 
quo el íntéresado 6 persona debidamen
te autorizada por él proceda á cumplir 
k’ s req u isitoe n ecesarios,

Maddd, 31 de Enero de 1918.=E1 Sub
secretario, José Martínez Ruiz.

\b’sto el expediente dó permuta incoa
do á^lnstaiicia dé D.®' Isabel RbdÓ Mallo- 
fré y D.® María del Carmen Ambrós Vil a, 
Maestras de Mataró y Gañet (Barcelona), 
respectivamente, y tenióndo en cuentá 
que reúnen las condiciones exigidas por 
Ci articulo 102 del Estatuto general del 
Magisterio,

E^ta Dirección General ha acordado 
acceder á la petou ta solicitada.

'Lo digo á'üstéd para su conocimiento' 
y efectos consiguientes. Dios guarde á 

 ̂ muchos afios. Madrid, 24 da Ene
ro da 1918 ~=E1 Director general, Rivas 
Mateos.
Befior Jefe de la Sección administrativa 

de Primera enseñanza de Barcélotía.

l  isto el expediento de permuta incoa-: 
do á i^síapciá d o , D.®' Baltasára Vidal 
V e í - i í y  D, ,̂' Flora Ganiguer,, Maes- 
i» as dó Llaúsá (Gerona) y San Andrés de 
)a (Barcéióha)^y teniendo en cuen
ta qué so halla de aCuerdo con lo precep * 
tuaclo en el articuló Í02 del Egtatúto ge- 
nerai del Magisterio,

Esta Direcciója General ha acordado 
»ccuder á la perínuta solicitada.

L(i digo á usted para su coaocimiento 
y tfactos consiguientes. Dios guarde á 
u^ted muchos años! Madrid, 24 de Ene- 
r<> dé i918.=El Director general, Bivas 
Mateos..^, , . ,, . ■ ■ ■ :■
Señor^2;s jefes de las Secciones admÍMÍs- 

traxivas de Primera enseñanza de Bar
celona y Gerona. ■

Á propuesta de los respectivos Claus
tros,

Esta Dirección General ha acordado 
hacer los nombramientos de los siguien
tes Auxiliares gratuitos,*

ESCUELA NORMAL PE  MAESTÉ¿ 8 
DE SANTANDER

Sección de üiemias,
D.® Aurora Medrano y D ® María Milláa 

y de Val.
Smién de Letras,

D.® María Sacrl??tán Castellón y doña 
Concepción do la Sierra Cabezas.

Labores,
D.® Cayetana Colón y Briz.

ESCUELA N O R IA L  DE MAESTRAS 
DE VIZCAYA

Sección de Cimcias,
D.® Baltasara Paula Casiano y Mayor» 

Sección de Letras,
D.® Rosario Martínez do Salinas y Mo

linero.
Labores,

D.® María doi Pilar Agustino y del 
Pueyo. . ' i

ESCUELA NORMAt DE MAESTRAS i
DE PONTEVEDRA

Sección de Cimcias,
D ® Elvira Jáudenes Abad;

Sección de Letras,
D.® Agripina Maüriño.

Labores,
D.® Luz Fernández Alvarez.

ESCUELA NORMAL DE MAESTROS ,
DE TEKUEL

Sección de Ciencias,
D. Vicente Banz Noverques.

Sección de Letras,
D. líonito Catalán Garzaián y D, SHve- 

rio Paiafox Boix.
Lo que x>artÍGipo V. S. pera su cono

cimiento y demás efeoíos. Dios guarde á 
V. S. mucho í años, Madrid, 30 de Enero 
da 1918,==EÍ Director general, Rivas Ma
teos.
Señores Rectores de las ü  niversidados 

de Valiadolid, Santiago y Zaragoza.

Habiéndose padecido un error de im
prenta en la publioaclón del número 2.® 
de la Real orden do 25 del corriente, pu
blicada en la GagetA: de 29,

Esta Direccbin Genoral ha acordado 
que se publique rectificada en la forma 
siguiente:

Que 86 conceda un plazo de quin
ce días, á contar de la pubiieadón de 
esta orden ©n la Gaceta d e  M a d r id , para 
que ios Maestros y Maestras concursan
tes manifiésten por medio de oficio cuál 
es el orden de preferencia definitiva en 
que desean obtener las vacantes corres
pondientes á todas las provincias.í>

Debe hacerse constar asimismo qu© se 
han omitido las vacantes de varones del 
Rectorado de Granada, que deben consi- 
derarsé cómo anunciadas, y que son las 
siguientes:

Provincia de Álméria.
Abruoena.

■ Alcolea.' '■ ■■ ■ ' .
Bedar.
Castro.
Esparragal (Vera).

■..Paterna del Río.
S'enés., . ' , ■ ■ ,
Sierro.

Provincia áe Granada. 
Campocámara (Cortes de Basa). 
Campotejar.
Cástaras.
Los Vargas (AlboMón)- 
Logros.
Torre-Cárdela.
Tarro (Cacin).

Provincia de Jaén,
Génam

PfQVinckk de Málaga,
Bensgue.
Macharavialla.
Cajís (Vélez-Málaga).
Campanillos (La Fresneda).
Castillejos (Viñuela).
Vllianueva d© Cauche (Anteqnerab 
Lo que se anuncia para conovtmishío 

do ios interesados.
Madrid, 30 de Enero de 1918.=K"iDl’* 

rector general, Rivas Mateos.

Esta Dirección General ha tenido á bietó 
nombrar Maestro sustituto de la Escuela 
nacional de Palomares, del Campo, pro
vínola de Cuenca, á D. Miguel P. García 
Pedroche, con el sueldo anual do 550 pe
setas.

Lo que se hace público á los efectos de 
la ley Electoral.

Lo digo á V. L para su conocimiento y  
demás efectos. Dios guarde á V. I. mu
chos años. Madrid, 80 de Enero da 1918. 
El Director general, Rivas Mateos.
Beuor Rector dé la Universidad CeníraL

Esta Dirección General ha acordado» 
nombrar á D.® Elena Barrios Oioudrlz,, 
Auxiliar gfatüíía de Mút îoa de la Escue
la Normal de Maestras da Guipúzcoa; á. 
propuesta del Claustro de Profesoras de 
la misma.

Lo que participo á V. para su ooncv 
cimiento y demás efectos. Dios guarde á 
V. S. muchos año3. Madrid, 31 de Enero 
de 1918.==El Director general, Rvyas Ma
teos.
Señor Rector do la Universidad de 

lladolid.

Vacante en la Escuela Normal de Maes
tras de Baleares la plaza do Auxiliar de 
Labores y Eeononiia doméstica, dotada 
con la gratificación aauai da 1.000 ¡pa* 
setas.

Esta Dirección General, de conformi
dad con lo provenido ©n el artículo 45 
del Real decreto do 80 de Agosto de 1914, 
ha acordado:

1.® Anunciar su provisión en el turno 
de concurso de traslado entre Auxiliares 
propietarias de la misma enseñanza de 
Labores en Escuelas Normales.

2.  ̂ El orden de preferencia para 
respluelóa de esté concurso será ©1 de
terminado por la mayor antigüedad que 
en el cargo lleven las aspirantes, acredi
tadas por sus respectivas hojas do servi
cios y móritoí?; y ' •

8 Los concurrentes habrán de pre
sentar sus instancias, acompañadas do 
sus respectivas hojas de méritos y servi
cios en esto M ínisierio, dentro del plazo 
ixiiprorrogable de veinte días, á contar 
desde la publicación de esta orden en la 
G a c e t a  d e  M a d r id , debiendo ©levar di
chos documentos por conducto de la Di
rección del Centro donde sirven.

• Lo que com«.nico á  V. L para su conó- 
oimiento y demás efectos. Dios guarde á 
Y. L muchos anos. Madrid, 31 do Enero 
de 1918.=Ei Director general, Rivas Ma
teos.' ■ ' • ■■ " ■
©eñóres RacíoreS'fie das' Umveíaidaiies 

del Reinó.
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Vista la ifístaiíoia elevada á este Mi
nisterio por D. Sacerdote Rodrigo Lló
rente, Oticial de la Sección administróla 
va de Primera enseñ&Ma de Soria> soli
citando autorización para posesionarse 
en aquella Sección do la plaza de Qñdal 
de Ja de Granada, para la quo lia sido 
nombrado en virtud de aseen? o, y que se 
le concedan quince días de prórroga para 
ponerse ai írente de su destino; y tenien
do en cuenta las razones alegadas.por el 
interesado,

Esta Dirección General acordado 
desiisümar su petición, en cuánto se re- 
fleie á posesionarse en ía Sección de So
ria de la plaza para que fué nombr^d^ 
en la de Granada, concediéndole quince 
días de prórroga para posesionarse de 
la referida plaza.

Lo digo k usted para su cónocimiénío 
y efectos consiguientes. Dios guarde á 
usted muchos años. Madrid, l.® de S’ebre- 
r© de 1918.=Ei Director geii^ra^ Rivas 
Mateos.
Señor Jefe de la Sección administrativa 

de Frlmera enseñanza de Gránada.

Vista 3a instancia elevada á este Minis
terio por D. Alfonso Sánchez Ibáfíez, Ofi
cial de la Sección administrativa de P ri
mera enseñanza de Madrid, iolicitando 
quince días de prórroga para posesionar
se de Ja plaza de Oficial de la de Ooruña^ 
para la que fuó nombrado por concurso 
de ascenso, y teniendo en cuenta las ra
zones alegadas por el interesado,

Esta Dirección General ha acordado 
acceder á lo solicitado.

Lo digo á usted para su conocimiento 
y efectos consiguien¿es^ Dios guarde á 
usted muchos añOcSvMaárid, 1 ® de Febre
ro de 1918.=Bl Director general, Rivas -  Mateos,
Señor Jefe fie la Sección administrativa 

dq Frirñera enseñanza de Coruña.

Esta Dirección General ha tenido á 
bien nombrar Maestra sustituía de la Es
cuela nacional de Hoyos del Espino, pro
vincia de Avila, á D,*' Natividad Vivar 
Pardo, con el sueldo anual de 500 pe
setas.

L j que so hace público á los efectos de 
la  ley Electoral.

Lo digo á V. S. para su conocimiento y 
demás efectos. Dios guarde á V. S. mu- I 
ehos años. Madrid, 2 de Febrero de 1918 J 
El Director general, Rivas Mateos.
Señor Rector do la Universidad de

manca.

Esta Dirección General ílá tenido á 
b ien  nombrar Maestra sustituta de la Es
cuela nacional de Mazarrulleque, provin
cia de Cuenca, á D.® Marcela Espías Fer-
laández, con el sueldo anual de 500 pe- «setas.

Lo que se hace público á los efectos de la  ley Electoral.
Lo digo á V. I. para su conocimiento y 

^emás efectos. Dios guarde á V. I. mu
chos años. Madrid, 2 de Febrero de 1918.
El Director general, Rivas Mateos,
Señor Rector de la Universidad Central,

Esta Dirección General ha tenido á 
nombrar Maestra de la Es-?

cuela nacionsi dé Saléidosj fjrotíncíá dé 
Fontévedra^i á D.® Filar Abelgón Blaaéo, 
con el suélelo anual de 5So pesetási.

Lo que se hace público á los efectos de 
la ley Electoral.

Lo digo á Y. S. para su conocimiento y 
demás efectos* Dio§ güarda á Y.,S. mu
chos anos. Mádrid, 2 do Febrero d© íSÍ8. 
El Director general, Rivas Mateos.
Señor Rector de la Universidad de San-

MINiSTERlÜ DE FOMENTO
M jreée ié ti É -é lé fÜ  

fli© A gt'iic iilto rá l, M im m  f  M m siM ,
Coñfedha é dé DiciemMe' ñiíiiñó m  

húordó por este Centro dar vísta del é f  ̂ 
pedierte relativo á la liquidáción do los 
perjuicios causados al Estado y á las en
tidades firopietariás de íós iñoijteé d^fiti- 
lidád publica deaomínadds Dehesas'íf ao
vas de Rezas, Muela Mediana, Ortezuelo, 
Patio de Arriba del Rey Don Jaimé y El 
Pinar, de Albarracín y Gea (Teruel), por 
la rescisión del éontrato celebrado con 
D. Eladio Piréis Martíhez para el áprOvo- 
chamiento de los prvodticíos y ejecución 
de las mejoras correspondientes al pri
mer período de la ordenación de los re
feridos predios, á Cuyo fin se puso de 
ñiahifiesto el expediente en el Negociado 
de Ordenaciones y aprovechamientos de 
montes públicos de este Ministerio du
rante el plazo de veinte días, contados á 
partir de la fecha en que sa notiñcas© di
cha resoiucíóñ á las partes Interesadas' 
para que pudieran prestar su coníomi- 
dad á la liquidáción practicada ó alegar 
en caso contrario cuanto estimen por 
conveniente.

Y habiendo comunicado la Alcaldía de 
Albarracin dónde tenía su vecindad el 
interesado D, Eladio Pérez Martínez, qu6 
no podía notificársele ©1 citado acuerdo 
por no residir en dicha localidad, igno
rándose su actual reáidén da,

Esta Dirección General ha dispuesto 
que se publique aquella resolución en la 
Gáoeta d e  M a d r id  y en el Boletín Oficial 
d© la provincia de Teruel á los efectos 
del artículo 70 deí Reglamento de proce
dimiento administraüvo de este Minis- 
teriOa

Madrid, 29 de Enero de 19 l8.=El DÍ« 
rector general, Carlos de Camps,

, _̂  dél Décánato del Co
legio Notarial de Madrid^ qtíe con el 
fin de facilitar y acelerar el despáclio de 
laa eswjtura^ de coníraíáfí de servicios 
de obras públicas al retnltirse á dicho 
Decanato el traslado de las órdenes refe
rentes á la adjudicación definitiva dél 
Servicio subastado, ié  acompañe la copla 
del acta de subasta, que sería devuelta ál 
expediento al tiempo de otorgarse la es
critura de contratár 

Oonsiderábdo que ningún inconve
niente hay en facilitar dicha copia del 
acta al Notario otorgantef pero que con 
objeto de evitar extravíos en el recorrido 
deí Ministerio ai Decanato y de aquí á la 
Notaría, sin dificultar el sérviciq basta’ 
ría con que ©1 Notario otorgante mandar

rá reéó |ér didiO documento en el Negó- 
oiádo óorréspoiídlento mcnlianío- recibo 
aülori^aclo por él, presentado por'peri^» 
na de su y la devolviera,:^! pajr
que la escritura:

Considerando que á los mísfilói áu éf 
de acelerar el despacho de las escritura» 
d© contrata, sería muy conveniente que 
eh íá f e r é t tó a  del Decanato ó en los ta-, 
Monés de anuncié^ dé í& misma pe publi- 
ÚM la designación áú .lo^ ííotáríos.c«>- 
t̂ í’espoádíeñíés á los servicios#, para 
los ádjudíCáiarios púdieran conócer eü 
que les corresponde sin la dilación de 
perar se les comunique direclamentey y 
q m  para facilitar á éstos su gestión 
íM éóñvenlente pudieran recoger en la 
misma Notafía que ha otorgado el can- 
trato él resguardo provisional conforme, 
á íá circular de 21 de ieptiembre de 1914 
(G a o e ía  del 22) y abonar en ella al par 
que el importe da la cuenta de los gasto» 
de ótorgamiento de la éscritura la del 
acta de subasta;*

Esta Diredctón General ha resueltoj
1.̂  Autorizar á los Negociados do esta 

Dirección General parU que entreguaií 
las copias de las actas de adjudicacíóiu 
ie  sercicios contra recibo autorizada por 
©1 NoíaíJo encargado del otorgamiento 
d© la escritura y con el sello de la Nota
ría^©! cual devolverá dicho documento 
ai remitir ésta.

2.*̂  Interosár deí Decano deí Colegio 
Notarial de Madrid que áios fines de dar 
facilidades á los adjudicatarios, que tíh 
dundan en beneñeio de la economía 
los servicios, se sirva disponer, sí fiseni 
posible, que inmediatamente que se hága 
la designación de Notario otorgante de 
la escritura se exponga al público el co
rrespondiente aviso en el local del Deca
nato para el más rápido conocimiento de 
los interesados, y que puedan recoger 
éstos ©i resguardo provisional en la mis
ma Notaría que otorga la escritura y 
abonar en ella l©s gastos del acta d© su
basta, aunque háya correspondido nuto- 
rizaria á distinto Notario. ^

Lo que comunico á V. S, para su conp- 
eimíento y demás efectos. Dios guarde 
á Y. S. muchos años. Madrid, 2 de Fe
brero de 1918 .= E 1  Director general, L. 
Barcala.
Señores Decano del Colegio Notarial de 

Madrid y Jefes de los Negociados de 
esta Dirección General. ,

CASBBmBA0,̂ OO3r9ESVÁaXÓlir 
 ̂ X  BEFABAOIÓir

E n la  Gaceta dé ayer, 8 del actual, en 
sil página 847, en el estado relativo á la  
distribución del crédito que en el presuí- 
puesto para este año corresponde ál ser- 
flélb de arbolado y vivero» de las carre
teras Estado (capítulo 14,; artículo 
único, concéplb 5,®), aparecén los siguien
te» errores:

En la última cólaf^it¿j «Crédito que se 
concede para 1918. Fes#áv?», se consignan 
para lâ  provincia de Seg*íivia la cántiqad 
de 17.931 pesetas, y para la de Seyiíia la 
de 4460 pesetas# siendo así que deben 
figurar para la dé Segovía 7.981 pesetas 
y para la dé Sevilla 14.460 peséíías.

Lo qúe se reotiflca á fin áp qiié llégüe 
á conocimiento de todoé.

Madrid, 4 de Febrero de 191?..f»El Bl- 
rector general, F, 0*, G. Brockmáún.
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